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  TEMA DEL MES 
GOBIERNO COMIENZA EL AÑO CON NUEVAS 

TURBULENCIAS: CAMBIO DE GABINETE Y RECHAZO A 
LA REFORMA TRIBUTARIA 

 
▪ Cambio de gabinete 

Debido a una gestión que fue de menos a más en el manejo de los incendios de febrero y al hecho de 
haberse mantenido activos durante el periodo de vacaciones, el Gobierno comenzó el mes de marzo con 
una renovada fortaleza que hacía pensar que serían capaces de retomar la agenda política. Sin embargo, 
dos hechos echaron por tierra estos pronósticos. 
 
El primero de ellos fue un cambio de gabinete que repitió las mismas desprolijidades de las que ya 
habíamos sido testigos el pasado mes de septiembre, cuando el Presidente Boric modificó por primera vez 
a sus ministros. No obstante, a diferencia del anterior, el reciente cambio no altera el curso del Gobierno, 
excepto por el Ministerio de Relaciones Exteriores. El comité político se mantuvo intacto y se fortaleció la 
figura de la ministra del Interior Carolina Tohá, quien ha consolidado su papel como líder del gobierno y 
como autoridad no sólo en materias de seguridad, sino que también en la coordinación política.  
 
Adicionalmente, los cambios realizados en el gabinete produjeron consecuencias no previstas para el 
Ejecutivo, como la molestia del Partido Liberal y el Partido Radical, quienes, al verse desfavorecidos en el 
nuevo ordenamiento de las fuerzas políticas al interior del Ejecutivo, congelaron su relación con el 
Gobierno o se declararon en reflexión como señal de protesta. 
 

▪ Reforma Tributaria 
El segundo hecho relevante fue el rechazo a la idea de legislar por parte de la Cámara de la reforma 
tributaria propuesta por el Ejecutivo. Lo anterior constituyó un verdadero balde de agua fría para las 
autoridades en tanto creían contar con los votos necesarios y asumían que la discusión principal sobre 
esta iniciativa se daría en el Senado. La perplejidad del gobierno alcanzó tal nivel que sus representantes, 
en especial el ministro Mario Marcel y la vocera Camila Vallejo, reaccionaron de manera errática, 
denunciando que quienes habían ganado aquel día fueron los evasores de impuestos e incluso levantando 
la inusitada tesis de que el expresidente Piñera había sido el gestor del rechazo a la reforma. 
 
Todo esto constituye un enorme error, ya que la realidad política que hoy se impone, como consecuencia 
de la votación en la Cámara, es que el Gobierno necesitará más que nunca llegar a acuerdos con la 
oposición para poder llevar adelante una agenda que, además, deberá distar bastante de lo que era su 
diseño original. 
 
El socialismo democrático ha sido capaz de comprender este nuevo escenario, el cual se resume en la idea, 
propuesta por la presidenta del Partido Socialista (PS), Paulina Vodanovic, de una “revisión crítica” del 
programa. No obstante, los partidos y representantes de Apruebo Dignidad se han resistido a este ánimo 
y han tratado de sostener el argumento de que la discusión debe ser sobre prioridades y no sobre 
convicciones, es decir, no renunciar a las ideas del programa, pero sí evaluar la planificación de su 
ejecución. Al respecto, Guillermo Teillier, presidente del Partido Comunista, señaló que “una cosa es 
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renunciar y otra cosa (…) son las adecuaciones tácticas para enfrentar las dificultades, para cumplir con el 
programa. El programa, como estrategia de gobierno, tiene que mantenerse”1. 
 
A pesar de estas tensiones internas, el compromiso de gobernar y satisfacer las demandas de la ciudadanía 
en áreas como seguridad, salud y pensiones finalmente obligará a las autoridades a dialogar con las 
diversas fuerzas políticas para poder implementar algunas de las iniciativas sociales delineadas en el 
programa. Esto debiera abrir la puerta a que puedan discutirse distintas formas de financiamiento que no 
se limiten necesariamente a una reforma tributaria. La capacidad de poder navegar con mayor habilidad 
en este nuevo escenario y lograr un consenso en el Parlamento es algo que será puesto a prueba al 
momento de la votación de proyectos controversiales como, por ejemplo, el sexto retiro de los fondos de 
pensiones. 
 

▪ Elección Consejeros Constitucionales y sus implicancias 
Por otro lado, no se puede pasar por alto el inicio del periodo de campaña para elegir a los miembros del 
Consejo Constitucional. La elección del próximo 7 de mayo será una nueva instancia en donde el destino 
del Gobierno, quieran o no sus representantes, estará atado a los resultados electorales de aquella 
jornada. De todas formas, recordemos que en esta ocasión los partidos que componen Apruebo Dignidad, 
a diferencia de lo que ocurrió en el proceso anterior, lograron formar una alianza electoral con el PS, un 
objetivo que ya habían intentado concretar en las fallidas negociaciones de la primaria presidencial de 
2021. 
 
Esto último es trascendente por dos razones. La primera, es que demuestra la claridad y perseverancia 
que tiene la izquierda más extrema a la hora de definir y perseguir sus objetivos. Para quienes forman 
parte de este segmento, el tiempo, al parecer, no es un factor relevante a la hora de trazar hojas de ruta, 
lo importante son los propósitos, como reunir a la “familia socialista”, hacia los cuales debe avanzarse 
contra viento y marea. La segunda razón, es que la alianza entre Apruebo Dignidad y el PS da indicios de 
hacia dónde podría inclinarse la balanza al interior de la izquierda. Como se revisará con más detalle en el 
capítulo Bajo la Lupa de este mismo documento, actualmente al menos un tercio de la población chilena 
adscribe al ideario del Partido Comunista y el Frente Amplio. Por esta razón, resulta de gran importancia 
los resultados de las próximas elecciones, no solo por la composición del órgano que redactará una nueva 
propuesta constitucional, sino como forma de medir la correlación de fuerzas entre una centroizquierda 
socialdemócrata que ha intentado rearmarse en los últimos meses y una izquierda más extrema que ha 
ido creciendo de forma constante en los últimos años. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.latercera.com/politica/noticia/el-programa-como-estrategia-de-gobierno-tiene-que-
mantenerse-la-insistencia-de-teillier-ante-la-priorizacion-propuesta-por-el-
ps/X23JYAREG5HPTH5XUNJJANSNVM/  

https://www.latercera.com/politica/noticia/el-programa-como-estrategia-de-gobierno-tiene-que-mantenerse-la-insistencia-de-teillier-ante-la-priorizacion-propuesta-por-el-ps/X23JYAREG5HPTH5XUNJJANSNVM/
https://www.latercera.com/politica/noticia/el-programa-como-estrategia-de-gobierno-tiene-que-mantenerse-la-insistencia-de-teillier-ante-la-priorizacion-propuesta-por-el-ps/X23JYAREG5HPTH5XUNJJANSNVM/
https://www.latercera.com/politica/noticia/el-programa-como-estrategia-de-gobierno-tiene-que-mantenerse-la-insistencia-de-teillier-ante-la-priorizacion-propuesta-por-el-ps/X23JYAREG5HPTH5XUNJJANSNVM/
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 CHILE BAJO LA LUPA 
LOS DESAFÍOS DE LIDERAZGO EN EL SEGUNDO TIEMPO 

DEL PROCESO CONSTITUCIONAL 
 

▪ Caída en los atributos del Presidente Boric 
Después de cumplir un año en el cargo, el Presidente Gabriel Boric ha experimentado una disminución en 
todos sus atributos, tanto personales como políticos y de gestión. Según la encuesta Cadem de la segunda 
semana de marzo, algunas de las cualidades que inicialmente fueron fortalezas del mandatario se han 
debilitado significativamente, lo que representa una amenaza para su aprobación y su gestión. En 
particular, la capacidad de dialogar y llegar a acuerdos, que en un principio contaba con un 71% de 
aprobación, se redujo a un 44% después de un año (una caída de 27 puntos porcentuales). Asimismo, la 
percepción de que el presidente tiene autoridad y liderazgo se redujo de un 58% a un 31% (27 puntos 
porcentuales menos), y la percepción de que tiene una buena relación con la oposición disminuyó de un 
51% a un 19% (32 puntos porcentuales menos). 
 
En cuanto a las expectativas sobre su Gobierno, se observa que la percepción sobre la capacidad de Gabriel 
Boric para implementar cambios en áreas clave ha disminuido significativamente. En particular, la 
percepción de que el Presidente tiene la capacidad de hacer cambios en educación y salud se redujo de un 
71% a un 45% (una caída de 26 puntos porcentuales). Asimismo, la percepción sobre su capacidad para 
hacer cambios que mejoren las pensiones se redujo de un 66% a un 44% (una disminución de 22 puntos 
porcentuales). Esto constituye un quiebre en las expectativas de la ciudadanía respecto a un gobierno que 
recibió un fuerte apoyo, lo que profundiza la desconfianza de los ciudadanos con el sistema político. 
 

Gráfico 1: Evolución atributos Presidente Gabriel Boric 

 
Fuente: Plaza Pública Cadem. 

 
▪ Tercio de la ciudadanía mantiene su apoyo al proyecto político de Apruebo Dignidad 

A pesar de los retrocesos que ha experimentado la imagen del Presidente en diferentes ámbitos, es 
importante destacar que el promedio de aprobación presidencial durante el primer año de su mandato ha 
sido del 35%. Al respecto, es relevante tener en cuenta que, a pesar de los tropiezos que ha enfrentado el 
gobierno, incluyendo el resultado del plebiscito de septiembre de 2022, al menos un tercio de la 
ciudadanía sigue apoyando no sólo al Gobierno, sino también al proyecto político que representa. Este 
respaldo ciudadano se ha reflejado en los resultados de diversas preguntas realizadas en las encuestas de 
Cadem a lo largo de los últimos doce meses, los cuales se han mantenido cercanos al promedio de 
aprobación presidencial. 

71

58
51

71
66

44

31

19

45 44

Es dialogante y
genera acuerdos

Cuenta con
autoridad y

liderazgo

Tiene una buena
relación con la

oposición

Tiene capacidad
para hacer
cambios en

educación y salud

Tiene capacidad
de hacer cambios
para mejorar las

pensiones

Marzo 2022 Marzo 2023



 

- 6 - 
 

Lo mencionado anteriormente incluye, por ejemplo, el porcentaje de personas que inicialmente 
estuvieron de acuerdo con los indultos otorgados a los condenados por delitos asociados al estallido social 
(32%)2. También se puede observar en el porcentaje de personas en desacuerdo con que el poder 
legislativo sea bicameral (35%)3 y en el porcentaje de quienes querían que el nuevo Consejo Constitucional 
fuera 100% elegido (37%)4 y que incluyera la participación de independientes en listas como los partidos 
políticos (30%)5. Asimismo, se puede observar en el caso de quienes prefieren que exista un sistema de 
salud estatal único para todos los chilenos (33%) y aquellos que prefieren que el Estado promueva de 
forma preferente la educación pública (31%)6. Podríamos decir que estas cifras reflejan la consolidación 
gradual que ha tenido en Chile el proyecto político vinculado a la izquierda latinoamericana del siglo XXI. 
 

▪ Segundo tiempo del proceso constitucional se inicia con bajas expectativas 
Al comparar la confianza ciudadana de la ya fenecida Convención Constitucional y el recién instalado 
Consejo de Expertos, utilizando los datos de la encuesta Cadem de la semana en que ambos procesos 
iniciaron su trabajo respectivamente, se observa una notable diferencia. Según los datos de la segunda 
semana de julio de 2021, la confianza ciudadana en la Convención Constitucional fue del 63%, mientras que 
la confianza en el Consejo de Expertos alcanzó un 35% en la segunda semana de marzo de 2023. 
 
A lo anterior se suma el hecho que, según los resultados de la encuesta Cadem de la segunda semana de 
marzo, la ciudadanía presenta una baja expectativa sobre las consecuencias concretas que tendrá la 
elaboración de una nueva Constitución en el país. Sólo un 16% de la población cree que esta permitirá 
resolver la crisis del sistema político, en comparación con el 44% que creía lo mismo en noviembre del año 
pasado. Además, sólo un 20% cree que una nueva Constitución mejorará su calidad de vida y la de su familia, 
mientras que un 42% tenía esa expectativa el pasado noviembre. Asimismo, solo un 31% cree que este 
proceso permitirá que Chile tenga una Constitución legítima. Lograr revertir este escenario comprende el 
principal desafío que tendrán tanto los expertos como los consejeros del Consejo Constitucional. 
 

▪ Reflexiones finales 
La capacidad de liderazgo y diálogo son fundamentales para cualquier presidente, y en el caso del 
Presidente Boric, estos atributos fueron clave en su elección, ya que le permitieron virar hacia el centro y 
atraer a un electorado más amplio en segunda vuelta. Sin embargo, la caída en estos atributos, sumado a 
una percepción negativa sobre su capacidad para resolver los problemas en áreas como la educación, la 
salud y las pensiones, podría tener como consecuencia un gobierno débil que será incapaz de manejar la 
agenda o llevar adelante cualquier iniciativa en el Congreso. 
 
Por otro lado, es importante considerar que, aunque los seguidores del actual gobierno son una minoría en 
términos numéricos, todavía representan una masa crítica significativa en la sociedad chilena. Al respecto, 
es importante tener presente que este sector de la población defiende un orden democrático distinto y 
apoya ideas como la abolición del Senado, la subordinación del Poder Judicial al poder político, la 
expropiación de las pensiones de los trabajadores y la transformación de Chile en un Estado plurinacional. 
Por ello, resulta fundamental que aquellos que se oponen a esta ideología trabajen juntos, tal como lo 
hicieron en la anterior campaña del Rechazo, para alcanzar un consenso y llevar adelante una estrategia 
efectiva que logre vincular a la ciudadanía con el proceso constitucional. Si no se logra este acercamiento, 
se corre el riesgo de permitir que crezcan aquellos sectores que utilizan la polarización para alcanzar sus 
objetivos políticos, incluso si esto implica dotar de mayor inestabilidad al país. 

 
2 Plaza Pública Cadem n°469, primera semana de enero del 2023. 
3 Plaza Pública Cadem n°467, cuarta semana de diciembre del 2022. 
4 Plaza Pública Cadem n°465, segunda semana de diciembre del 2022. 
5 Plaza Pública Cadem n°452, segunda semana de septiembre del 2022. 
6 Plaza Pública Cadem n°453, tercera semana de septiembre del 2022. 
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ALERTA CONCEPTUAL 
ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO Y EL 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 

 

La reforma que habilita el nuevo proceso constituyente estableció que “Chile es un Estado social y 
democrático de derecho”. ¿Qué significa esta expresión? Para algunos, como Sergio Arancibia, “el Estado 
Social de Derecho es un cuerpo de ideas que entra en contradicción con el neoliberalismo y con el Estado 
subsidiario”7. Para otros, como Felipe Schwember, el Estado social de derecho “no es ni necesita ser 
contrario a la subsidiariedad”8. 
 
Conviene, por tanto, partir definiendo ambos términos. El Estado social de derecho tiene muchas 
acepciones. En su comprensión mínima, garantiza a las personas, además de las libertades clásicas, la 
provisión de determinados bienes sociales, en materias como salud, vivienda o educación. Esta definición, 
sin embargo, no dice nada sobre la manera en que deben proveerse dichos bienes.  
 
En efecto, la concepción estatista del Estado social de derecho, en su versión más extrema prohíbe la 
provisión de bienes sociales por parte de los privados, monopolizando dicha actividad en el Estado; y en 
su versión menos extrema, permite que los privados colaboren con el Estado, pero subordinados al 
mismo, particularmente en lo que respecta a su financiamiento o administración.  
 
Esta última concepción coincide con la propuesta de Fernando Atria, enormemente influyente en el 
debate de la última década. Parte importante del argumento de Atria descansa en la idea de que el 
mercado es un espacio de egoísmo y competencia, “que nos presenta nuestros intereses como si 
estuvieran en conflicto, me obliga a mirar al otro como una fuente de recursos y como una amenaza”9. Es 
decir, en el mercado y en la sociedad civil no habría colaboración. Por lo tanto, si los privados participan 
en la provisión de bienes sociales, deben hacerlo bajo las reglas del “régimen de lo público”, 
subordinándose a los fines, reglas y financiamiento estatales. 
 
En cambio, una concepción liberal del Estado social de derecho debe ser respetuoso de la libertad de 
las personas y la autonomía de los cuerpos intermedios, debe valorar el esfuerzo y la responsabilidad 
personal y comunitaria, y debe secundar las decisiones de las personas sobre cómo prefieren obtener 
los fines que se han propuesto, sin paternalismos10. En consecuencia, para cumplir sus fines, el Estado 
debe incorporar y promover la participación de los privados en la provisión de bienes sociales, ya sea por 
sí mismos o bajo formas de colaboración público-privadas.  
 
Naturalmente, esta concepción liberal del Estado social es compatible con el principio de subsidiariedad. 
Como sintetiza Pablo Ortúzar, la subsidiariedad “supone que las organizaciones intermedias y las 
asociaciones civiles deben ser respetadas y promovidas por el Estado en la búsqueda de realizar sus 
objetivos”11. 

 
7 https://institutoigualdad.cl/2020/12/28/el-estado-social-de-derecho/ 
8 Schwember, F, “Subsidiariedad, liberalismo y Estado social de derecho”, en Hazbún y Varela (Ed.), “Lecciones 
Constitucionales”, Ediciones LyD, Santiago, 2023, p. 67. 
9 Atria, F, Razón Bruta, Santiago, 2018, p. 96. 
10 Libertad y Desarrollo, “¿Hacia un Estado social de derecho? Elementos para la discusión”, Temas Públicos 
N°1566-2, 2022, p. 4. 
11 https://www.latercera.com/opinion/noticia/columna-de-pablo-ortuzar-por-un-estado-social-y-
subsidiario/UPMBD7WNIBDVDGBE65LEKFYEG4/ 
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En efecto, la palabra subsidiariedad proviene del latín subsidium, es decir, ayuda. La función del Estado, 
entonces, es ayudar a que las personas, individualmente u organizadas, puedan alcanzar la mayor 
satisfacción posible de sus necesidades y fines. Son las personas, en primer lugar, y sus organizaciones, a 
continuación, los verdaderos protagonistas de sus vidas.  
 
En cambio, el Estado tiene una función subsidiaria: respetando la libertad de las personas para asociarse 
y buscar la satisfacción de sus fines y necesidades -subsidiariedad negativa- y ayudando a aquellas 
personas o asociaciones que no pueden conseguir sus fines por sí mismas, cuando estos fines son 
indispensables para el bien común -subsidiariedad positiva-. 
 
Como señala Felipe Schwember, desde un punto de vista liberal, “mientras con [el Estado social de 
derecho] se reconozca la libertad de los particulares y buscar sus fines, y se establezcan, además, de modo 
claro e inequívoco las garantías para el ejercicio de tal libertad, entonces no hay razón para oponerse al 
Estado social”12. 
 
Por oposición, la concepción estatista del Estado social de derecho es incompatible con el principio de 
subsidiariedad, ya sea que esta concepción prohíba la participación de la sociedad civil, ya sea que la 
subordine financiera o administrativamente. Así lo entendía la pasada Convención que, bajo la concepción 
antiliberal, señalaba en su web oficial que el Estado social “es un sistema que pretende generar, a través 
de las políticas de Estado, un mayor bienestar social. Esto implica que el Estado tenga un rol activo en 
facilitar nuevas y mejores condiciones para el desarrollo individual y social. Así, se abandona el concepto 
de Estado subsidiario, implícito en la actual Constitución, que entrega principalmente a los privados el 
cumplimiento de los derechos sociales, desligando del Estado la responsabilidad de garantizarlos”13. 
 
Por supuesto, es incorrecto que la subsidiariedad desligue al Estado de la responsabilidad de garantizar la 
provisión de bienes sociales, pero la cita permite comprender la relevancia del debate. Según cómo 
entendamos el Estado social y democrático de derecho, concederemos un rol protagónico al Estado en 
materias de protección social, con exclusión o preeminencia sobre la sociedad civil; o bien, 
reconoceremos que las personas y sus asociaciones son los verdaderos protagonistas de sus vidas. En 
consecuencia, no se trata de una mera discusión semántica. 
 
Tampoco es un debate puramente académico, sino que tiene un correlato en la comprensión política de 
las personas comunes y corrientes. Según los resultados de los diálogos de Tenemos que Hablar de Chile, 
liderados por la Pontificia Universidad Católica y la Universidad de Chile, en la población conviven “una 
narrativa en torno al rol del Estado como el garante de los derechos”14 con una valoración del rol de la 
comunidad15, así como la preocupación de la capacidad del Estado de hacer frente a dicha función, a causa 
de la corrupción o la burocracia16.” Y, en los hechos, los chilenos valoran el rol de la sociedad civil en la 
provisión de prestaciones sociales y, en muchos casos, como en la educación particular subvencionada, la 
prefieren17.  
 
Entonces, ¿qué definición debe prevalecer en el nuevo proceso constitucional? Por lo pronto, la norma 
que establece las bases institucionales y fundamentales del debate no se limita a mencionar el Estado 

 
12 Schwember, 2023, p. 67. 
13 https://www.chileconvencion.cl/news_cconstitucional/que-significa-que-chile-sea-un-estado-social-y-
democratico-de-derecho%EF%BF%BC/ 
14 Pontificia Universidad Católica y Universidad de Chile, “Claves desde una ciudadanía constituyente, Tenemos 
que hablar de Chile, Informe Final”, 2022, p. 11. 
15 Id. p. 25. 
16 Id. p. 11. 
17 Libertad y Desarrollo, 2022, p. 4.  
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social de derecho. Además, añade que su “finalidad es promover el bien común; que reconoce derechos 
y libertades fundamentales, y que promueve el desarrollo progresivo de los derechos sociales, con 
sujeción al principio de responsabilidad fiscal y a través de instituciones estatales y privadas”.  
 
Con ello, debiera quedar meridianamente claro que la comprensión estatista del Estado social de derecho 
en su versión más extrema es insostenible. Por una parte, la sociedad civil no puede quedar subordinada 
al Estado, porque las tareas de este último deben compatibilizarse con las libertades fundamentales, que 
incluyen, entre otras, la libertad de asociación, de conciencia y el derecho preferente de los padres a elegir 
la educación de sus hijos, como señalan expresamente las reglas del proceso más adelante. Ni las personas 
ni sus asociaciones entre personas pueden quedar excluidas de materias tan relevantes como la salud, la 
educación o las pensiones; ni tampoco pueden quedar subordinadas a los designios del Estado. 
 
Por otra parte, el cumplimiento de la responsabilidad estatal de garantizar los derechos de las personas 
debe hacerse través de instituciones públicas y privadas. Esto excluye toda mirada antagónica entre el 
aparato público y las organizaciones privadas e impone sobre el Estado un deber de colaboración. 
Precisamente, el principio de subsidiariedad bien entendido -y no la caricatura presentada por las 
posiciones estatistas- descansa sobre la colaboración entre las personas, el Estado y la sociedad civil en 
la búsqueda del bien común. 
 
Pero, además, la concepción estatista descansa sobre una caricatura del principio de subsidiariedad que 
niega, supuestamente, toda responsabilidad al Estado en la provisión de derechos sociales y deja 
entregadas a las personas a lógicas individualistas. Como hemos visto, ambos supuestos son falsos. Un 
Estado social y subsidiario garantiza la provisión de bienes sociales, apoyando activamente y 
permitiendo el despliegue de la sociedad civil, que abandona la actitud pasiva a la que la reduce un 
Estado paternalista y adquiere responsabilidad sobre su propia vida y la de los demás.  
 
Como sintetiza bien Cristián Aguilera: “el bienestar en la vida social no se reduce a pagar impuestos y 
recibir bienes y servicios del Estado, sino que exige alcanzar esos bienes por la propia agencia y trabajar 
para que los demás también los disfruten”18. 
 

José Miguel Aldunate, Director de Estudios de Observatorio Judicial. 
 
 

 
18 https://www.ciperchile.cl/2022/05/27/respuesta-a-constitucionalista-sobre-estado-social-y-republica-
solidaria/ 


